
VERSION PÚBLICA 

 

 

“Estos documentos son una versión publica, en la cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso 

a la Información Pública (LAIP), define como confidencial 

entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del 

lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

oficiosa).  

 

“También se han incorporado a los documentos las páginas 

escaneadas con las firmas y sellos de las personas naturales 

firmantes para la legalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar, "Dr. José Antonio Saldaña", San 
Salvador 

UNIDAD DE 
ADQUISICIONES 

PREVISIÓN NO: 
UACI de Hospital Neumológico 

Y 
CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL 

- 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y Fecha: san salvador 07 de Febrero del 2019 No.Orden:28/2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 
 

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
 

CANTIDAD UNIDAD DE 
D E S C R I P C I O N PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 
- - LINEA:0202 Atención Hospitalaria--SAFERROTOMO - - 

1 Cada Uno 

COD: 63005096 Saferrotomo reusable, cable flexible con 4 olivas, 1 
de 6 mm, 1 de 3 mm, 1 de 9 mm, 1 de 12 mm. OFRECE: Set 
fleboextractor nabatoff en estuche metálico incluye 4 puntas(olivas) 
con diametros de 3,6,9 y 12 mm, 1 cable (90 cm. 1 mango, 1 punta 
de plástico, construido de acero inoxidable con norma din 7153-1 
con la composición x5 CrNi 18-10 equivalente a norma AlSl 304 
fabricado bajo norma ISO 13485 Marca Schreiber Modelo 27-0100, 
Origen Alemania, Garantía 2 años por def. de fabrica no por mal 
uso. 

$385.00 $385.00 

- - TOTAL........................ - $385.00 

SON: trescientos ochenta y cinco 00/100 dólares 

LUGAR DE ENTREGA: Almacén General, Tiempo de Entrega 60 días hábiles después de recibir orden de compra, sol. 64 Fondo 
General EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ES SRA ROSA AMINTA CALDERÓN DE MANCIA QUIEN 
SERA LA CONTRA PARTE DE LA EMPRESA CONTRATADA 

 

 


